
Arttcul~ 1”: Agrégase a la ley 24.742 el artfculo 4” bis siguiente: 

u Los comitis hospitalarios de &ica deber&n redactar un ir&xme escrita con los temas 
mencionados en el wt.ículo 3”, haciendo especial hincapi en el indo L), para su 
posterior impresián y distrihucicln en aquellos hospitales del sistema ptiblico de salud 
y seguridad social en donde por diíkentes circunstancias no puedan constituirse los 
comités hospitalarios de kica.‘” 

Artkulõ 2” : De forma. 
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